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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Organizar la documentación legal, oficial e interna para la prestación del servicio funerario 
con precisión, cumpliendo la normativa relacionada con la gestión del servicio funerario, 
garantizando la confidencialidad documental y la calidad en el proceso. 

 

IC1.1 Los datos acerca de la identidad de la persona fallecida (D.N.I, tarjeta de residencia, 
pasaporte, entre otros) y cualquier otro documento necesario para la prestación del servicio 
funerario (certificado de defunción, orden de recogida, entre otros) se recogen para 
cumplimentar la documentación vinculada a la prestación del servicio funerario, verificando 
con la persona solicitante y/o familiares que los datos se ajustan a la documentación 
presentada. 

IC1.2 Los datos obtenidos de la persona solicitante y/o familiares y de la persona fallecida se 
introducen en los sistemas de información y/o formularios de la empresa, informática y/o 
manualmente, para su tratamiento en fases posteriores de la prestación del servicio 
funerario, atendiendo a la normativa de protección de datos, garantizando la 
confidencialidad de los mismos. 

IC1.3 Los documentos oficiales correspondientes a la prestación del servicio funerario (licencia de 
enterramiento, permiso de traslado, entre otros) se cumplimentan, considerando los 
requisitos establecidos por cada organismo para su posterior presentación y tramitación. 



 

 
 

27/10/2025 13:18:07 
Página: 2 de 4 
Informe: Incual-Intranet 

 
IC1.4 La firma de la persona solicitante/declarante se plasma en los documentos de la prestación 

del servicio funerario que lo precisen, para dar validez y tramitar los que acompañan a la 
persona fallecida, evitando errores y demoras. 

IC1.5 Los documentos oficiales (licencia de enterramiento, permiso de traslado, entre otros) se 
entregan con celeridad, vía telemática a ser posible, a las Administraciones Públicas y a otros 
organismos implicados en el desarrollo del servicio funerario demandado para obtener las 
autorizaciones correspondientes evitando errores y demoras. 

IC1.6 Los documentos oficiales (licencia de enterramiento, permiso de traslado, entre otros) se 
recogen en lugar y forma en que determine la Administración, distribuyendo los mismos 
según los protocolos de la empresa, para la prestación del servicio funerario. 

IC1.7 La información y documentación asociada a la prestación del servicio funerario se guarda, 
custodiándola y aplicando la normativa sobre protección de datos para garantizar la 
confidencialidad de los mismos. 

 

EC2 Determinar los textos a incorporar en los elementos del servicio funerario que preservan 
la memoria de la persona fallecida (recordatorios, esquelas, entre otras), la ornamentación 
(coronas, flores, cirios, entre otros) y otras prestaciones complementarias (coches de duelo 
o acompañamiento, servicios de acompañamiento musical, catering en sala-velatorio, 
entre otros), teniendo en cuenta las demandas de la persona solicitante y/o familiares, para 
garantizar la calidad del servicio funerario. 

 

IC2.1 Los textos a incorporar en los elementos del servicio funerario que preservan la memoria de 
la persona fallecida (recordatorios, esquelas, entre otros) y la ornamentación (coronas, 
flores, cirios, entre otros) se concretan con la persona solicitante y/o familiares, evitando y 
revisando errores tipográficos, para su elaboración posterior. 

IC2.2 Los documentos de petición de los textos de los elementos del servicio funerario que 
preservan la memoria de la persona fallecida (recordatorios, esquelas, entre otros) y la 
ornamentación (coronas, flores, cirios, entre otros) se elaboran, de forma manual y/o 
informática, para remitirlos a sus destinos, de acuerdo con lo acordado con la persona 
solicitante y/o familiares, siguiendo los protocolos establecidos con los proveedores del 
servicio funerario. 

IC2.3 La elaboración de los textos de los elementos del servicio funerario que preservan la 
memoria de la persona fallecida (recordatorios, esquelas, entre otros) y la ornamentación 
(coronas, flores, cirios, entre otros) y otras prestaciones complementarias (coches de duelo 
o acompañamiento, servicios de acompañamiento musical, catering en sala-velatorio, entre 
otros) se verifican, siguiendo lo establecido en la demanda de la persona solicitante y/o 
familiares para evitar errores. 
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IC2.4 Los errores detectados en los elementos del servicio funerario que preservan la memoria de 

la persona fallecida (recordatorios, esquelas, entre otros) y la ornamentación (coronas, 
flores, cirios, entre otros) y otras prestaciones complementarias (coches de duelo o 
acompañamiento, servicios de acompañamiento musical, catering en sala-velatorio, entre 
otros) se subsanan, siguiendo los protocolos de la empresa de servicio funerario antes de 
que sean percibidos por la persona solicitante y/o familiares, para garantizar la calidad del 
mismo. 

 

EC3 Organizar la prestación de los servicios funerarios con los departamentos que intervienen 
en la realización del mismo atendiendo a sus características para que el servicio 
demandado esté coordinado y pueda prestarse conforme a los protocolos de calidad. 

 

IC3.1 Las necesidades de recursos materiales y humanos necesarios para la prestación del servicio 
funerario demandado se comunican a la persona superior responsable, siguiendo los 
protocolos de la empresa para que se asignen según las necesidades del mismo. 

IC3.2 La disponibilidad de las instalaciones de la demanda del servicio funerario (tanatorios, 
crematorios, cementerios, lugares de culto, entre otros) se verifica, siguiendo los protocolos 
de la empresa para la organización de la prestación según la demanda de la persona 
solicitante y/o familiares. 

IC3.3 La comunicación a los distintos departamentos que intervienen en la prestación del servicio 
funerario demandado se documenta informática y/o manualmente, siguiendo los protocolos 
de la empresa, para que quede constancia documental del trámite turno a turno y que la 
persona responsable tenga la información sobre el servicio demandado para concluir los 
trámites de la organización de dicho servicio. 

IC3.4 El contacto con proveedores que tengan que realizar prestaciones complementarias al 
servicio funerario (marmolistas, floristerías, entre otros) se efectúa, siguiendo los protocolos 
establecidos por la empresa para garantizar la calidad del servicio funerario. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
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Medios de producción 
Formularios. Tecnologías de la Información y de Comunicación (TIC). Proveedores del servicio funerario. 
Organismos oficiales Instalaciones funerarias (tanatorios, crematorios, cementerios, lugares de culto, 
entre otros). 
 

Información utilizada o generada 
Normativa sobre protección de datos. Protocolos de calidad del servicio funerario. Protocolos de 
tramitación documental en la empresa. Instalaciones y medios vinculados con el servicio funerario. 
Documentación específica vinculada a los servicios funerarios. Documentación oficial vinculada al servicio 
funerario. Información y documentación facilitada por el solicitante (D.N.I de la persona fallecida, 
certificado de defunción, entre otros). Expediente de tramitación de la organización del servicio funerario. 
Normativa sobre prevención de riesgos laborales, medioambientales y sanidad mortuoria. 


